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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 
SESION ORDINARIA – CONCEJO MUNICIPAL Nº 100-2019 

 

 

 

I.MUNICIPALIDAD SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

SESION Nº 100-2019 

 

NOTA: La presente acta cumple con lo dispuesto en el artículo 84, incisos finales, de la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, es decir, que en las actas del concejo estén contenidas las 
asistencias, los acuerdos y las votaciones de los respectivos miembros del concejo, con lo que se cumplirían 
de forma suficiente las exigencias mínimas que la ley establece para su validez. La presente acta se hará 
pública una vez aprobada; y la publicación se hará mediante la página WEB Municipal.   

 

 

Fecha:  05 de Septiembre de 2019 

Tipo de Reunión: Sesión Ordinaria Concejo Municipal, Nº 100-2019 

Hora de Inicio: 9:15 hrs. 

Hora de Término: 11:19 hrs. 

Lugar:  Salón Auditórium Municipal, Tagua Tagua Nº 222, 2º piso 

   San Vicente de Tagua Tagua. 

 

 

Preside  : Concejal Sr. Marcelo Abarca Jorquera 

Ministro de Fé : Secretario Municipal, Sra. Carmen Meza Torres 

 

Asistencia de Concejales: 

 Sr. Marcelo Abarca Jorquera,  

 Sra. Rosa Zacconi Quiroz,  

 Sr. Agustín Cornejo Urzúa,   

 Sr. José Patricio Piña Lagos y  

 Sra. María Teresa Fondón García. 

Concejal Sr. Guido Carreño Reyes, ausente por Licencia Médica, por 15 días, a contar 

del 28/08/2019, debidamente ingresada por oficina de Partes con el Nº 4455. 

 

Asistencia Funcionarios. 

- Sr. José Ignacio Silva San Román, Administrador Municipal 

- Sr. Hernán Barrera Caris, Director de Control 

- Sr. Oscar Muñóz Lara, Director de Secpla 

- Sr. Fernando Pérez Cisternas, Ingeniero en Tránsito 

- Sr. Joel Reveco Ortiz, Profesional de Secpla 

- Srta. Mariela Abarca, Secretaria de Actas. 

- Sra. Claudia Caballero, Encargada Área Social, Programa Quiero Mi Barrio. 

 

SR. PRESIDENTE: En nombre de Dios y de la Patria da por iniciado el presente 

Concejo. 
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TABLA: 
1.- Revisión Acta  Nº 99 
2.- Correspondencia.   
3.1.- Licitación Consultoría Plan Maestro Barrio Central Oriente ID 4371-11-LP19 (Expone Sr. Joel Reveco) 
4.- Cuentas 
5.- Varios. 
 

1.- REVISIÓN ACTA Nº 99: 

Dado que algunos concejales no alcanzaron a revisarla, solicitan se posponga la aprobación para la 

próxima sesión. 

 

2.- Correspondencia.   

A petición del Sr. Presidente, la Sra. Secretaria da lectura a la correspondencia 

recibida, que se inserta desde las páginas Nº 25 a la Nº 49 de la presente acta. 

 

2.1 Cartas de Sra. Cecilia Trincado Ibañez, Presidenta Junta de Vecinos de 

Requegua, insertas en las páginas Nº 26 Nº 27, dando cuenta de Jornadas de 

RETIRO DE ELECTRODOMESTICOS EN DESUSO Y MATERIAL RECICLABLE y 

OPERATIVO VETERINARIO.  Se remitieron en copia a MEDIO AMBIENTE, ASEO, 

AREAS VERDES y JURIDICO por tratarse de temas de sus competencias.  

 

2.2 Carta de FUNDACIÓN DAMAS DE BLANCO, inserta en la página Nº 28,  

solicitando se les considere en la Subvención Municipal para el año 2020, de $ 

1.000.000.- Se remitió en copia a DAF, SECPLA y JURIDICO, por tratarse de temas de 

sus competencias. 

 

2.3 Carta de Sra. Santa Araya Pino, en representación de Agrupación Guatitas 

de Delantal, inserta en la página Nº 25, solicitando una Subvención Municipal para 

compra de vestimenta.   Se remite en copia a OO.CC, DIDECO y JURIDICO, por 

tratarse de temas de sus competencias. 

 

2.4 Carta de Presidente Junta de Vecinos Villa Papa León XIII, inserta desde la página Nº 29 

a la Nº 42 , solicitando Subvención Municipal para mantención de plazas.  Se remitió en copia 

a OO.CC., DIDECO, DAF, SECPLA Y JURIDICO, por tratarse de temas de sus competencias. 
SRA. ROSA ZACCONI: Dice que al parecer este es un proyecto para la mantención.  

SR. PRESIDENTE: Pregunta si se adjunta el formato que entrega la DIDECO para la postulación de 

proyectos, lo importante sería que se tomara contacto con la Junta de Vecinos desde la Oficina de 

Organizaciones Comunitarias  o Áreas Verdes para poder detallar lo que necesitan  y así  orientar a los 

Dirigentes de esta Villa cuales son los pasos que se deben seguir.  

SRA. SECRETARIA: Señala que fue derivada a Organizaciones Comunitarias, Finanzas y SECPLA.  

 

2.5 Carta Director Regional Servicio Electoral, inserta desde la página Nº 43 a la Nº 47, sobre 

propuesta de espacios públicos para realizar Propaganda Electoral.  Se remitió en copia a 

JURIDICO, COMUNICACIONES, DOM y también se reenvió al Sr. ADMINISTRADOR. 
SRA. ROSA ZACCONI: Anteriormente era don Omar quien estaba a cargo de este tema, pregunta si seguirá 

a cargo quien estaba la última vez o se designará a otra persona para el acto eleccionario.  
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SR. PRESIDENTE: Señala que el Sr. Alcalde deberá tomar la decisión y citar a un Concejo Extraordinario 

público tal como se señala en el Oficio para determinar los lugares exactos, previo a esto se deberán hacer 

reuniones de trabajo para poder concordar y no llegar el día de la reunión a decidir.  

SRA. SECRETARIA: Concuerda en que efectivamente se debería hacer una reunión de trabajo o de 

comisión. 

SR. PRESIDENTE: Dice que a su parecer se deberían mantener los lugares de la vez anterior, los cuales 

dieron muy buenos resultados. 

SRA. SECRETARIA: Manifiesta que sería importante consultar la opinión técnica de Transito. 

SR. PRESIDENTE: Actualmente existe un Ingeniero en Transito quien podrá ratificar los lugares. 

SRA. ROSA ZACCONI: Pregunta actualmente quien es el Encargado Electoral. 

SR. PRESIDENTE: Se deberá asignar una persona.  

SRA. SECRETARIA: El Oficio señala que se debe designar una persona y no necesariamente debe ser el 

Secretario Municipal, y será facultad del Sr. Alcalde esta designación. 

Señala que este Oficio fue derivado a Dirección de Obras, Jurídico y Comunicaciones. 

 

2.6 Carta Sra. Lilian Silva Soto, Secretaria FERIA DE LAS PULGAS, Inserta en la página Nº 

48,  solicitando una subvención de $ 500.000.- para su agrupación.   Se remitió en copia a 

OO.CC., DAF y JURIDICO.  

 

2.7 Presentación de INTEGRANTES DEL COMITÉ DE BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO DE 

SALUD MUNICIPAL, para someterla a aprobación del Concejo.   La explica Sr. Gastón Jiménez, del 

Dpto. de Salud Municipal. 

SRA. ROSA ZACCONI: Dos consultas; una es si tiene el visto bueno del Alcalde, porque si es su 

propuesta, necesariamente tiene que tenerlo, porque es su decisión.   Y lo otro tiene que ver si 

tomaron en cuenta la Hoja de Vida de los funcionarios, de que no haya problemas en esa índole, de 

idoneidad en ese ámbito. 

SR. GASTON JIMENEZ:   La propuesta tiene el visto bueno del Alcalde; y también se verificaron 

que las personas no tuvieran ningún problema, que además quisieran participar porque esto implica 

un trabajo adicional, que estuvieran dispuestas a hacer un buen trabajo en el Comité, y que no 

tuvieran ningún problema personal y de ningún tipo. 

 

SR. PRESIDENTE: Pide dar lectura a la presentación, inserta en la página Nº 49; y luego pide a la 

Sra. Secretaria tomar la votación. 

SRA. SECRETARIA: De acuerdo a la Ley Nº 20.647, que modifica la Ley Nº 19.754, de 2001, que 

permite la incorporación del personal de los Establecimientos Municipales de Salud a las prestaciones 

de Bienestar, y según su art. 10º, se somete a votación del Concejo la nómina de funcionarios 

propuestos por el Alcalde para integrar el Comité de Bienestar del Departamento de Salud Municipal. 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA Considerando que tiene el visto bueno del Alcalde que 
además, de acuerdo a lo señalado, no hay ningún 
impedimento, ni en su hoja de vida.  Apruebo 

SR. AGUSTIN CORNEJO 
APRUEBA De acuerdo a los antecedentes que no están 

presentando, no tengo inconveniente en aprobar, así 
que apruebo. 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA De acuerdo a los antecedentes que nos entrega don 
Gastón, apruebo 

SRA. Ma. TERESA FONDON  APRUEBA Apruebo, de acuerdo  a los antecedentes entregados. 

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA  
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Acuerdo Unánime: APROBAR la siguiente nómina de funcionarios propuestos por el 

Alcalde para integrar el Comité de Bienestar del Departamento de Salud Municipal, como 

sigue: 

 
SR. PRESIDENTE: Da algunas instrucciones al Sr. Administrador Municipal respecto de dos cartas 

recibidas; una es de la Junta de Vecinos Villa Papa león XIII, que es una junta de vecinos nueva, sin 

mucha experiencia respecto de los procedimientos, entonces aclarar con ellos que es lo que están 

pidiendo para poder canalizar bien sus peticiones.  Y la otra del SERVEL, donde pide designar a un 

Encargado Electoral y a la vez designar los lugares donde se va a establecer la Propaganda Política 

en las elecciones del próximo año, donde hay que hacer un Concejo Publico donde se vote eso, pero 

previo entre ellos deben tener una reunión de trabajo para ir verificando la información, tomando 

como base lo de la elección pasada; y que en primera instancia debería mantenerse, pero está 

sujeto al análisis de los Concejales y equipo técnico. 

 

 

 

 

3.1.- Licitación Consultoría Plan Maestro Barrio Central Oriente  

ID 4371-11-LP19 (Expone Sr. Joel Reveco) 
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SR. OSCAR MUÑOZ Director SECPLA: Saluda a los presentes, señala que dará una 

pequeña introducción, cuenta que éste es un Plan que se está implementado desde 

hace 13 años, durante el año pasado se seleccionaron dos nuevos barrios, uno en la 

comuna de Coltauco y otro acá en la comuna, pero esta implementación tiene una 

connotación diferente, normalmente los actores involucrados son la familia, el 

Municipio y el Ministerio de Vivienda que entrega los recursos que son 

aproximadamente más de $700.000.000.- con un proceso de ejecución e 

implementación de a lo menos tres años; que todos los diseños que son del plan 

maestro se elaboraban dentro de esta dinámica entre el Ministerio de Vivienda y 

SERVIU en donde se hacían los diseños, pero en este último llamado entra un nuevo 

proceso, en donde se Licita una Consultora con especialidades puntuales, con 

requerimientos dentro de los registros del Ministerio de Vivienda, con respecto a  

planificación urbana, temas de Arquitectura y temas sociales, porque siempre la línea 

son en lo social y lo técnico.  Esta sería una marcha blanca a nivel nacional respecto a 

la implementación de esta Consultora en el Programa Quiero Mi Barrio y en este 

sentido se elaboraron las Bases de la Licitación, las cuales fueron bien especificas 

porque se dio bastante exigencia con respecto a requerimientos de Pos Títulos,  

Magísteres en algunas áreas, respecto a los profesionales que estarán encargados. 

Indica que se realizó la Licitación  y la Pauta de Evaluación fue un poco engorrosa, se 

presentaron Empresas que ya habían trabajado en el Ministerio de Vivienda y que 

conocían a cabalidad lo que es este Programa. 

SRA. ROSA ZACCONI: Dice que se presentaron una cantidad de Empresas y se vio 

mucho interés en este Programa, pregunta ¿Cuánto va directamente a las Consultoras 

y cuánto va a las otras acciones? 

SR. JOEL REVECO: Responde que en el caso de Consultoría el presupuesto máximo 

para adjudicar era de $76.000.000.- aproximadamente, la oferta que se está 

solicitando y la autorización para suscribir Contrato es por $75.240.944.- exento de 

IVA y un plazo de ejecución de 270 días. 

SRA. ROSA ZACCONI: Ésta es la lógica del Proyecto, el cual es de más de 

$700.000.000.- en tres años, pero además tiene varias acciones y era bueno saber el 

contexto para entender el proyecto. 

SR. JOEL REVECO: Indica que esta es una Consultoría y toma variables que 

antiguamente se hacían por separado, está la encuesta de levantamiento social, los 

perfiles básicos de los Proyectos y en el Convenio que se suscribió con el Ministerio de 

Vivienda y la particularidad  a través de la Subsecretaría  ellos establecieron Convenio 

mandato y se transformó en un Convenio de transferencia  y los fondos están en la 

Municipalidad en la consultoría en la fase 1 y que los términos de  referencia en la 

Licitación se debía respetar los que daba el MINVU y en la Licitación se ve que es así, 

es de acuerdo a los términos de referencia y respecto  a los registros que fue lo que se 

produjo en la evaluación no para asignar puntaje, o si no se tendría que haber 

revocado, pero eran muy específicos porque era difícil que las Consultoras  obtuvieran 

el máximo puntaje, también viene del Ministerio y ellos definen  cual es el perfil de la 

Consultora que ellos quieren, sin apuntar a una en específico, y en este caso se 

complicó el trabajo, se está atrasado con respecto al cronograma y el Decreto de 

Adjudicación junto con la adjudicación se tendrá que hacer cargo del atraso porque lo 
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permitía las Bases y fue que se recibió nueva oferta y participaron 12 Consultoras, 

pero hay tres uniones temporales y apuntaban para salvar el tema de inscripción, 

finalmente la propuesta de adjudicación fue de Alberto Gómez Arancibia y tiene dos 

particularidades, primero; es persona natural, es decir, la experiencia que acredita en 

el programa es propia, segundo; no es unión temporal y es una de las tres ofertas con 

más experiencias que existen en el Plan de Recuperación de Barrio. 

SRA. ROSA ZACCONI: Y es la oferta que tiene además experiencia en la región de 

O’Higgins. 

SR. JOEL REVECO: Experiencia Región de O’Higgins y Magallanes, las otras ofertas 

son de Santiago y la segunda que está en la tabla es INGENOVA, Ingeniería para 

Gestión y la Innovación y un Organismo Consultor que también es de Santiago y otra 

Consultora con bastante experiencia era Quezada, padre e hijo, unión temporal que 

son de Valparaíso y la única oferta de la región era Alberto Gómez, no tiene 

experiencia previa con la Municipalidad, pero las Bases de Licitación exigían una 

propuesta sólida y la cumple, tiene una propuesta metodológica bastante sólida y 

obtiene el mayor puntaje, señala que ninguna de las 12 Consultoras obtuvo el máximo 

puntaje en el Doctorado que se estableció para obtener el máximo puntaje en el 

equipo profesional en el Jefe de proyecto, Alberto Gómez presentó un Magister, pero 

para efectos prácticos entre un Magister y un Doctorado no es tanta la diferencia, ya 

que un Doctorado es más de relaciones académicas o de actividades académicas que 

de terreno, pero no está en desventaja frente a esto. 

Comenta que la Oferta presenta bastantes criterios,  fue bastante compleja de evaluar 

y debido a esto se originó el atraso, las bases establecidas en el 9.1, la posibilidad de 

que si existía un atraso y de hecho se pidió renovar la garantía de seriedad de la oferta 

hasta el Concejo decidiera al Oferente que están proponiendo para suscribir Contrato.  

SR. OSCAR MUÑOZ: Pide disculpas por no haber presentado a la Sra. Claudia 

Caballero, Encargada del área social del Programa Quiero Mi Barrio en la comuna.  

Explica que son tres las Fases de Ejecución en donde se dan a conocer los tiempos 

promedio; Fase 1 es de seis a ocho meses, la Fase 2: que tiene que ver con la 

ejecución de las obras que es de 30 meses y la Fase 3: es la evaluación y 

sistematización del programa y como ha funcionado, dice que sería conveniente poder 

hacer una reunión con el Concejo para poder dar a conocer la situación o el contexto 

en que se está, ejemplo actualmente se está generando el proyecto de la obra de 

confianza que tiene que ver con luminarias y cámaras, y como este proyecto es muy 

gráfico y muy urbano por lo que sería importante coordinar una reunión para poder 

exponer los adelantos con respecto al Proyecto. 

SRA. ROSA ZACCONI: Manifiesta que le queda bastante claro y que de hecho la 

propuesta le llamó bastante la atención y tampoco es partidaria de los grandes 

Doctorados por esto vale para la Universidades, pero para el cotidiano que tiene que 

ver con las personas no es tan importante el contar con un Doctorado, pero lo que sí 

es importante es el hecho de que  la experiencia que tienen es con la idiosincrasia 

propia de la región y este es un valor agregado que tiene la propuesta. 

Cree que es importante tener la reunión de trabajo una vez  que la Consultora ya 

tenga a lo menos una semana de trabajo y así poder tener la visión completa del 

Programa y la visión de la Consultora  y este es un punto muy relevante. Señala que sí 

es importante que esto se trabaje en forma conjunta con don Ignacio Sánchez, porque 
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tiene que ver con el tema urbano y todo lo que es  planificación urbana en este 

Proyecto va a intervenir, por lo tanto, lo que este Proyecto diga; Ignacio lo deberá 

considerar en las propuestas futuras que se están trabajando. 

Le llama la atención de que por ejemplo el Quiero Mi Barrio de Pueblo de Indios, 

Ignacio no tenía el  conocimiento, cree que es fundamental sobre todo ahora que se 

está  en el de las 10 modificaciones del Plan Regulador y se empezará a trabajar la 

segunda fase, que Ignacio se pueda involucrar tanto en este Proyecto, como en el 

conocimiento del Proyecto de Pueblo de Indios, porque tendrá incidencia y a lo mejor 

Ignacio está repitiendo cosas que ya están evaluadas y están los proyectos listos.  

SR. OSCAR MUÑOZ: Con respecto a este comentario es muy pertinente y agrega que 

se ha tenido un buen trabajo con los diferentes Departamento y con todos los que 

hicieron la obra de confianza en donde estaban todos involucrados y se está generando 

una reunión, porque si se ve en la Fase 2 se ve el componente habitacional y está muy 

relacionado con la Encargada de Vivienda y este programa es eminentemente social, 

por lo cual el trabajo con la Encargada de Organizaciones Comunitarias también es 

clave y se está coordinando una reunión una vez al mes y en este momento como hay 

un trabajo muy interno se generó el acto, el ITO de confianza en la ceremonia y ahora 

se debe retomar el tema de la Planificación Urbana, el componente habitacional y de 

Organizaciones Comunitarias. 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Manifiesta que su preocupación como integrante de la 

Comisión de Seguridad Pública y como se está hablando del sector oriente y como en 

San Vicente siguen ocurriendo distintos tipos de delitos connotados y como se dice que 

la intervención de Quiero Mi Barrio es en lo social, se incorpora en una parte la 

seguridad pública. 

SR. OSCAR MUÑOZ: Responde que el día de la inauguración de este Programa dentro 

de las obras de confianza que se dieron a conocer, la que gano fue el tema de 

seguridad y lo que se está elaborando ahora es un plan que tiene que ver con 

iluminación, porque esta es una obra de confianza, con un monto de $38.000.000.- y 

habla de iluminación y de cámaras, y de acuerdo a esto se tendrá una reunión con el 

nuevo Encargado de Seguridad Pública don Claudio Nach,  para ver los puntos más 

conflictivos  y además se verá una reunión con la Mayor de Carabineros. Esta es una 

de confianza que es inicial, porque tiene que ver con el trabajo con la comunidad y no 

tanto con el objetivo en sí de la obra con los montos, este es el objetivo sobre todo en 

Avenida Central en donde además se trabajará en la poda de los árboles y despejar 

visualmente. 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Pregunta cuales son las calles que involucra en este Barrio. 

SRA. CLAUDIA CABALLERO, Encargada del área social del Programa Quiero Mi 

Barrio: Saluda a los presentes y comenta que las Villas que abarca este Programa 

son: Villa Los Robles, Villa Gabriela Mistral, Villa Balmaceda, Población Miguel 

Bustamante,  parte de Calle El Medio por Avenida Central y Avenida España llega hasta 

Luis Cruz Martínez.  

SR. OSCAR MUÑOZ: Hacia el norte está Ruta H-66, General Velásquez, España y el 

corte en Germán Riesco. 

SRA. CLAUDIA CABALLERO: En relación a la seguridad, esta es una de los ejes 

transversales del Proyecto y todos los proyectos que existan tienen que ir relacionados 

con el tema de seguridad, se cruza lo social con lo urbanístico. 
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SR. AGUSTIN CORNEJO: Su comentario es debido a que dentro de este país siempre 

se ha tratado de dar soluciones rápidas a la delincuencia, pero en vez de bajar las 

estadísticas, están subiendo, lo importante es que hoy se presenta al nuevo Encargado 

de la Oficina de Seguridad Pública, don Claudio Nach, ex Carabinero, quien es una 

persona con experiencia  en cómo dirigir lo relacionado con seguridad pública y 

además puede intervenir en este Programa con charlas a las Juntas de Vecinos,  como 

crear un bazar de seguridad y como enfrentar los delitos que cada día están 

ocurriendo, además los delitos que están por sobre las estadísticas. 

SRA. CLAUDIA CABALLERO: Dice que en coordinación con Carabineros lo que ellos 

señalan que en realidad las estadísticas no arrojan tantas denuncias, pero la sensación 

de la comunidad es alta, pero sí se debe hacer un trabajo en que las personas deben 

realizar las denuncias y debe informar, además se le debe dar la seguridad y el tema 

de las cámaras es para poder disuadir a la población y también para que ellos se 

hagan parte de este programa. 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Comenta que asistió el día del lanzamiento de la 

campaña y le gustó mucho el sistema porque los vecinos votan por sus preferencias en 

módulos especiales y la mayoría se inclinó por la seguridad pública y de acuerdo a esta 

votación se colocarán cámaras y es una forma de dar una cierta tranquilidad a las 

personas.  

Dice tener una preocupación en relación a todos los programas, es el seguimiento 

posterior, ya que se han hermoseado barrios pero no se mantienen en el tiempo, 

ejemplo el Barrio Norte y parte de Av. Central se colocaron jardineras, pero hoy en día 

están abandonadas y nadie se preocupó de conservarlas,  por lo tanto se debe hacer 

una motivación entre las Juntas de Vecinos en relación a este tema, con el fin de no 

perder estos avances, además en las calles hay una gran cantidad de maleza lo cual se 

presta para que las personas  boten basura y los lugares se ven descuidados, además 

hoy existe una modalidad que ocupar las construcciones que están abandonadas, 

ejemplo el edificio que está en Germán Riesco con Av. Bernardo O’Higgins está 

habitado por personas en situación de calle, pero lo importante es que se formó la 

Junta de Vecinos y se podrá preocupar de este tema. 

SR. OSCAR MUÑOZ: Manifiesta que estos diagnósticos que hace la Concejala Fondón, 

normalmente se hacen cuando es una ciudad grande y cuando ya no es un pueblo y 

como San Vicente ya es una cuidad empieza a dar estas señales y debe existir una 

preocupación en cuanto a esto. 

Con respecto al Programa el componente social es bastante relevante y no es que el 

componente de diseño sea más relevante que el social, todas las necesidades nacen de 

ello y de ahí se hacen los diseños, se debe generar una capacidad instalada en relación 

que los espacios públicos les pertenezcan y que las personas sigan teniendo las redes  

para cuidar estos espacios, en relación al tema hídrico lo que se ha trabajado en los 

diferentes programas en otras comunas, se ha trabajado el tema de las Plazas duras, 

debido a que es complejo el consumo de agua y la idea es enfocarse en el tema del 

diseño espacial y arquitectónico con un componente de Plazas duras. 

SRA. ROSA ZACCONI: Manifiesta ser una defensora de los árboles porque estos 

generan oxígeno, del cual las personas se nutren y es la vida esencial, Plazas duras 

siempre y cuando se tenga arborización en parques en los alrededores, porque se debe 

señalar que se necesita mucho oxígeno, el humo de las chimeneas ya irrespirable 
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porque se continúa haciendo fuego y lo peor con leña húmeda, por lo tanto, se 

necesita tener una compatibilización, hacer de lo que es tener árboles que son vida, 

además se debe tener en cuenta que sus raíces atraen el agua y mantienen la 

humedad, evitan la erosión de los cerros y su ramas dan sombra, en lo personal se 

deben ubicar los lugares en donde  sí se pueden hacer Plazas duras  y no llenarse de 

Plazas duras como se ha dado en algunos lugares en donde están desesperados por la 

falta de agua, entiende que se salió del contexto del tema, pero es una defensora del 

medio ambiente y cree como en San Vicente se han cortado árboles y no se han 

podado arboles como corresponde e insiste Áreas Verdes se comprometió en tener una 

persona experta en la poda de árboles ornamentales, porque no es lo mismo podar 

árboles frutales que podar  árboles ornamentales, ya que cada una de sus líneas 

necesita unas podas diferentes, por lo tanto se necesita una persona que sepa hacerlo 

y lo que se ha hecho y lo ha visto es mutilar los árboles, a veces en cosas tan 

dramáticas como por ejemplo para que las ramas no toquen los cables solo se cortan 

por una lado y lo que se va logrando es que el árbol al crecer se incline hacia las casas, 

pide disculpa por lo que dirá, pero lo que se está haciendo es una ignorancia, por lo 

que sugiere que se tomen las medidas al respecto. 

SR. OSCAR MUÑOZ: Precisa algo con respecto al punto de vista de la Concejala 

Zacconi, que al hablar de Plazas duras que se han trabajado en otros Programas de 

Quiero Mi Barrio, va enfocado en el tema del pasto, efectivamente el pasto es el que 

consume mucho más agua, el tema de los árboles es un componente que se mantiene 

y lo que se está cambiando la dinámica del pasto es por maicillo, por textura y de 

hecho  antiguamente en las áreas de juego se colocaba pasto por ser más blando, pero 

ahora se colocan palmetas de asfalto porque amortigua los golpes y este el enfoque de 

mitigar el consumo hídrico en las Plazas y no que sean Plazas totalmente carentes de 

árboles. 

SRA. ROSA ZACCONI: Opina solo de un punto que menciona la Concejala Fondón que 

en las jardineras de Barrio Norte habían árboles pero se secaron y por eso que plantea 

este tema, porque se secaron todos los árboles y lo otro es que se debe ver cuales 

árboles se debe colocar, ejemplo los crespones no dan sombra, consumen bastante 

agua y además no generan tanto oxigeno ya que es solo para mantener su floración, 

por lo tanto para colocar crespones que son maravillosos se tendría que hacer una 

planificación en donde los crespones se deben colocar junto a otros árboles, para que 

no se pierda la belleza de las flores del crespón, pero además se tendrá árboles que 

emitan oxígeno  en gran cantidad.  

SR. PATRICIO PIÑA: Consulta si se mantendrá uniforme el cambio de luces que se 

han hecho en San Vicente con las que se colocarán en este Programa.  

SR. JOEL REVECO: Explica que existen algunos FRIL que abordan el alumbrado 

público y se subió el piso mínimo que se instaló con el masivo, debido a que 

constantemente se está mejorando la calidad en el mercado de las luminarias LED. 

SR. PATRICIO PIÑA: En relación a lo mencionado por las Concejalas Fondón y 

Zacconi, de que cuando este Programa ya esté ejecutado la Municipalidad se deberá 

preparar con el tema de la conservación de las áreas verdes o si no quedarán en el 

olvido como ha sucedió con otras áreas verdes en donde los vecinos no se han 

preocupado en lo mínimo por su mantención. 
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SR. OSCAR MUÑOZ: Como lo había mencionado anteriormente, el ir trabajando en 

conjunto con los otros Departamento como es el caso de la asesoría, el tema del 

componente habitacional y el tema de las Organizaciones, pero ya al ir cerrando el 

proceso conjugar con Áreas Verdes para el tema de la mantención y poco a poco se 

irán incluyendo los demás Departamentos, con el fin de no ir desgastándolos más de la 

cuenta en procesos que no son tan importante y que al final en el caso de Medio 

Ambiente se deberán incorporar. 

SRA. ROSA ZACCONI: Dice que existe un tema que es importante incorporar, que 

cuando se hizo la postulación se comprometió a un aporte Municipal y esto se debe 

tener muy presente, porque en un par de meses se deberá ver el tema del 

Presupuesto el cual debe estar incluido, y aparte de lo que menciona el Concejal Piña, 

están las 5 UF por vivienda que se deberá planificar. 

 

SR. PRESIDENTE: Pide a la Sra. Secretaria tomar la votación. 

SRA. SECRETARIA: De acuerdo al Art. 65º, letra j)  de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, se somete a votación del Concejo, el acuerdo para adjudicar la Licitación ID 

4371-11-LP19, Consultoría Plan Maestro Barrio Central Oriente, del Programa de Recuperación de 

Barrios, Quiero mi Barrio; y su autorización para suscribir contrato con el oferente Sr. Alberto 

Eduardo Gómez Arancibia, RUT Nº 12.628.669-4, por la suma de $ 75.240.944.- Exento de IVA, en 

un plazo de ejecución de 270 días corridos. 

 

CONCEJAL VOTACIÓN FUNDAMENTOS DEL VOTO 

SRA. ROSA ZACCONI APRUEBA 

Apruebo la autorización al Alcalde para que suscriba 
contrato y sugiero que se mantenga una fiscalización 
cercana al proceso completo, dado que es una 
temática nueva y además él es oferente natural. 

SR. AGUSTIN CORNEJO APRUEBA 

Quiere recordar la participación de los ciudadanos que 
solicitaron el concepto de seguridad publica, por lo que 
sugiere que los profesionales se coordinen con 
seguridad pública para que se cumplan todas las 
expectativas.   Aprueba 

SR. JOSÉ PATRICIO PIÑA APRUEBA 

Aprueba y respecto de la moción de la Concejala 
Zacconi, que en proximos Concejos podamos tener a 
los profesionales acá; y lo otro, que se cumpla con 
toda la asesoría,  y con todas las expectativas como 
dice el Concejal Cornejo. 

SRA. Ma. TERESA FONDON APRUEBA 
Apruebo, pero poniendo énfasis en las materias de  
Seguridad Ciudadana,  y en la mantención de los 
mejoramientos que se ejecuten. 

SR. MARCELO ABARCA APRUEBA 

Aprueba la firma del convenio y respecto del programa 
en sí es pertinente hacer una charla con el Concejo, 
ponerlo en tabla, pero en un tiempo más, despues que 
tengan una reunión de coordinación, que la gente los 
conozca, establecer un vínculo de confianza para 
comenzar a empaparse de lo que es el barrio 
nororiente; y después de esas instancias hacer 
primero una reunión de Comisión (vivienda e 
infraetsructura) para conocer más en detalle como va 
el programa y los avances que se han alcanzado. 

 

Acuerdo Unánime: ADJUDICAR la Licitación ID 4371-11-LP19, Consultoría Plan Maestro 

Barrio Central Oriente, del Programa de Recuperación de Barrios, Quiero mi Barrio; y su 

AUTORIZACION para suscribir contrato con el oferente Sr. Alberto Eduardo Gómez 

Arancibia, RUT Nº 12.628.669-4, por la suma de $ 75.240.944.- Exento de IVA, en un 

plazo de ejecución de 270 días corridos. 
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4.- CUENTAS: 

4.1 

SRA. ROSA ZACCONI: Hace entrega de dos Actas de reuniones de Comisión que 

estaban atrasadas y a su vez agradece a la Srta. Laura Flores ya que realizó estas 

Actas y los dos temas eran bastante complejos; primero es la reunión que se hizo con 

el Concejo para entender el proceso del Plan Regulador y al día siguiente tomó el Acta 

de la reunión que se realizó con la comunidad, y aunque este tema ya se trabajó hace 

entrega de las Actas a cada Concejal, ya que al leerlas queda un poco más claro  el 

tema de lo que se ha conversado en estas reuniones. Se agregan desde la página 50 a 

la Nº 57 de la presente acta. 

4.2 

SR. PATRICIO PIÑA: Da cuenta que el día Martes asistió al Comunal de Cueca 

Escolar que se efectuó en el Tambo, da sus felicitaciones al Departamento de 

Educación por su organización y al Director don Pedro Salazar del Liceo Agrícola El 

Tambo.  Esta actividad se realizaba todos los años en el Gimnasio Municipal, pero este 

año por estar en construcción se trasladó a El Tambo, y contó con gran concurrencia 

de público y de apoderados, los ganadores participarán en el próximo Campeonato 

Comunal de Cueca Regional de Enseñanza Básica y Media, que se realizará en Machali.  

 

4.3 

SR. JOSE IGNACIO SILVA; Administrador Municipal: Saluda a los presentes, y dá 

cuenta que se entregó el Plan Anual de Acción Municipal, dando cumplimiento al 

Artículo 30 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades; a este Plan dio un 

enfoque lo más interno posible, muy conservador en el gasto y la idea es mejorar y 

hacer más eficientes los procesos internos, agradece que se de lectura a dicho Plan con 

el fin de que se entreguen todos los aportes ya que la comuna es construida por todos. 

4.4 

SR. PRESIDENTE: Da la bienvenida a don Claudio Nach Berne y a la Srta. Carmen 

Gloria Marchant,  integrante del equipo de Seguridad.  Don Claudio asumió como 

Director de Seguridad Pública; a quien le dá la palabra para que pueda dar su opinión, 

propuesta y visión en cuanto al tema de seguridad ciudadana en la comuna. 

SR. CLAUIDO NACH: Saluda a los presentes y agradece las palabras del Sr. 

Presidente del Concejo, comenta que asumió el día lunes en la Dirección de la Oficina y 

obviamente tiene que tener una continuidad del trabajo de su antecesora y está 

evaluando varias situaciones; y de acuerdo a lo conversado con el Sr. Alcalde se 

profundizará en varios temas, principalmente  entregar más seguridad en la comuna.  

La camioneta de Seguridad Ciudadana debe orientar el patrullaje a aquellos sectores 

en que se están produciendo delitos y en donde la comunidad requiere la presencia de 

la Oficina de Seguridad Ciudadana; además realizó una reunión con la Comisario Mayor 

Manríquez, quien los invitó a participar en todas las reuniones con las Juntas de 

Vecinos, lo cual ya se está realizando.  Asimismo está el sistema STOP  (Sistema 

Táctico de Operación Policial),  que la Mayor realiza a nivel comunal con los Jefes de 

Destacamentos de El Tambo, Pichidegua y Coltauco y también se reúnen en aquellos 

lugares en donde se producen los delitos.  Su idea es participar en Rancagua a nivel 
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regional con todos los coordinadores y a esta reunión asisten el General de 

Carabineros, los Prefectos y los Comisarios. 

Comenta además, que se está trabajando en un proyecto de cámaras a través de la 

Secretaría de la Prevención del Delito; ésta es una gestión que realizó el Sr. Alcalde 

con la Subsecretaria y el día 15 del presente será entregado en Santiago, asimismo 

hay un proyecto que ya cuenta con el dinero para 9 cámaras más, por lo tanto, serán 

alrededor de 100 cámaras para tener cubierto los puntos sensibles en donde están 

ocurriendo los delitos.  Las cámaras son muy importantes para poder detectar y 

entregar los medios de prueba a la Fiscalía, y más adelante y con la aprobación del 

Concejo se deberá contratar más personal para el monitoreo de las cámaras, también 

se deberá potenciar la seguridad en las calles, lo cual se está realizando con la 

camioneta y a futuro se verá la posibilidad de contar con unos motoristas; este tema 

ya fue planteado al Sr. Alcalde,  éstas personas deberán tener experiencia, lo 

importante sería que fueran ex Carabineros porque conocen la normativa legal y 

pueden trabajar en coordinación con policía. 

Esto es lo que ha visto hasta el momento y es una proyección hacia futuro,  está llano 

a recibir la orientación del Concejo Municipal y los consejos, comenta que trabajó tres 

años de Comisario en esta comuna y conoce la realidad, la cual va cambiando día a 

día. Manifiesta que es muy reconfortante volver a trabajar en esta comuna y desea 

ayudar en la seguridad de todos, es imposible poder acabar con la delincuencia, pero si 

se podrán adoptar algunas medidas de coordinación en conjunto con todos.  

Agradece que lo hayan recibido nuevamente  y dispondrá de todo su conocimiento a 

disposición de la comunidad.  

SR. AGUSTIN CORNEJO: Da la bienvenida a don Claudio Nach, es importante su 

conocimiento como Capitán de Carabineros y esto dará una mejor relación con 

Carabineros y así se podrá trabajar en conjunto.  

Dice que sin desmerecer el trabajo que realizan la Srta. Carmen Gloria Marchant  y la 

Sra. María Paz Ramírez, en la realidad se necesitaba una persona con el conocimiento 

y la experiencia de cómo abordar y hacer un plan de trabajo que es lo que requiere 

esta comuna, en donde desafortunadamente siguen ocurriendo delitos, lo importante 

es trabajar con las Juntas de Vecinos. 

Comenta que con el Concejal Piña son integrantes del Consejo Comunal de Seguridad 

Pública, la idea de los motoristas es muy importante, pero se debería apuntar a la 

Corporación de Seguridad Pública, ya que al contar con esta corporación los recursos 

son mayores y se contaría con más personal. 

SR. PATRICIO PIÑA: Da la bienvenida al Sr. Nach, algunas de las cosas que 

mencionó ya se habían solicitado en Concejo, ejemplo que no se contaba con personal 

en la Oficina, por lo mismo sería muy importante poder implementar el personal 

motorizado, lo cual dará la oportunidad de poder cubrir más territorio de la comuna. 

SRA. ROSA ZACCONI: Solo da la bienvenida y que por favor mantener el sello de 

prevención; éste es un tema clave para todo tipo de seguridad pública real a largo 

plazo, el contacto con los niños, con los jóvenes por medio de los Colegios y de la 

Corporación de Educación es fundamental, prevención ante todo. 

SR. JOSE IGNACIO SILVA: Da la bienvenida a don Claudio y esta decisión ha traído 

una muy buena repercusión en la comunidad y le desea el mayor de los éxitos, 

además comenta que la Sra. María Paz Ramírez y la Srta. Carmen Gloria Marchant 
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continúan en la dirección de Seguridad, porque se considera que son un aporte muy 

importante, aprovecha de agradecer a la Sra. María Paz por su gran trabajo dentro de 

la Dirección y del importante legado que dejó. Comenta que esta modificación trae 

como consecuencia que la Directora de Transito ya no será la Sra. María Paz será la 

Directora de Obras Sra. Mónica Cabezas  en calidad de dirección, producto de las 

exigencias de Contraloría, que la persona que firme las Licencias de Conducir en 

Transito debe tener la naturaleza jurídica de Directivo. 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Da la bienvenida a don Claudio Nash, quien será un 

importante aporte al Departamento de Seguridad Ciudadana, le desea el mayor de los 

éxitos en este nuevo trabajo. A su vez agradece a la Sra. María Paz y la Srta. Carmen 

Gloria  quienes han realizado un trabajo bastante cercano a la comunidad y han 

realizado reuniones durante todos los meses  en las localidades y tratando de 

solucionar los problemas. 

SR. PRESIDENTE: Dice que mientras don Claudio se presentaba, tomó nota de lo que 

a su juicio son las labores fundamentales de una Oficina Municipal de Seguridad 

Pública, porque si bien es cierto entiende que la Ley le otorga este rol 

fundamentalmente a las Policías Carabineros y la PDI, cree que cumplen un rol 

importante en la Oficinas Municipales en el ámbito de la prevención.  En la Comuna 

está trabajando SENDA, la Corporación de Educación  tiene  un rol fundamental en la 

prevención y tratamiento inicial de las personas que pudieran tener conductas 

delictuales a futuro, un elemento fundamental es el tema de los angustiados, personas 

que consumen algún tipo de droga y que cuando tienen abstinencia por distintos 

motivos necesitan consumir; y cometen delitos menores para poder conseguir dinero y 

seguir consumiendo drogas, esta es una labor importante con la Corporación de 

Educación y con SENDA, en donde se podrían realizar charlas educativas, con distintas 

fuentes de financiamiento del Gobierno que hay para tomar este tipo de iniciativas.  

Otro punto es la disuasión y con la camioneta que puede ser destinada con mayor 

eficiencia y las motos que podrían ser incorporadas también cumplirían el rol de 

recorrer la comuna y ver los puntos críticos donde se están cometiendo delitos. Por 

último está la coordinación y el trabajo con las Juntas de Vecinos y los Clubes 

Deportivos, es fundamental en nuestra comuna y es el engranaje social que tiene San 

Vicente y que cada día se le ha dado más importancia; hay muchas Juntas de Vecinos 

que conocen la realidad de los sectores tanto en la parte urbana como en la parte 

rural, ellos se reúnen una vez al mes y sería importante hacer una coordinación para 

poder asistir y poder entregar el plan de trabajo y escuchar la opinión de los vecinos 

de cada uno de los sectores y también reunirse con los Clubes Deportivos, ya que hace 

un tiempo atrás ocurrió una pelea en un campo deportivo producto de las rivalidades y 

consumo de sustancias. Estos serán los lineamientos fundamentales en el trabajo que 

realizará la Oficina de Seguridad Ciudadana. 

 

5.- VARIOS: 

5.1 

SRA. ROSA ZACCONI: Dice que no tienen mucho conocimiento de infraestructura, 

pero tiene la obligación de darlo a conocer para que se averigüe, señala que don Carlos 
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Fernández del Comité por el progreso le hizo mención de la altura que tiene el 

Gimnasio, respecto que está por sobre la altura del Cuartel de Bomberos, y por lo que 

entiende éste está en el límite de la altura permitida en esa zona, se debe ver este 

tema con el fin de que a futuro se corrijan los errores, deja este antecedente como un 

respaldo, ya que el Concejo aprobó el diseño y el contrato y el Sr. Alcalde tiene toda la 

responsabilidad, pero como se ha visto en la historia de cosas que se creían que 

estaban bien hechas pero no lo están, por lo tanto cree que es bueno averiguar bien el 

tema, puede que en esta zona esté permitida más altura, pero es importante ver cuál 

es la realidad.  

SR. MARCELO ABARCA: Sería importante pedir un Informe al ITO de la obra, para 

ver cuál es la altura permitida en esa zona. 

SRA. ROSA ZACCONI: Esto es lo que se debe pedir, o si no buscar las herramientas 

para justificar y fundamentar. 

 

5.2 

SR. PATRICIO PIÑA: Solicita al Sr. Presidente y al Concejo, colocar en Tabla y se 

invite la presencia del Primer Comandante del Cuerpo de Bomberos de San Vicente don 

Claudio Araya Espinoza, el tema es en relación al crítico momento climático que se 

está viviendo y los incendios forestales que pueden afectar a la zona, este es un tema 

del cual no se ha tomado conciencia como es debido, además en San Vicente aún 

existen varios puntos rojos en donde no se han producido incendios y están totalmente 

habitados. El tema del agua es grave ya que ESSBIO dio una cota de la cantidad de 

agua que bomberos puede utilizar en un incendio y la realidad es muy poco, debido a 

esto bomberos deberá hacer unas piscinas en la rivera del rio para poder cargar los 

estanques tanto del camión aljibe y los carros de bomberos. 

Este es un tema muy problemático, pero se está a tiempo de poder tomar conciencia al 

respecto, con el fin de que a futuro no se tenga que lamentar por el incendio de 

viviendas en los sectores críticos de incendios como es el caso de Pueblo de Indios o 

Rinconada. 

Lo importante que debe existir una coordinación entre la Municipalidad y Bomberos, la 

que hasta el momento no se ha dado.  

SR. PRESIDENTE: A este debe Concejo deberá asistir el Encargado Comunal de 

Emergencia y Seguridad Pública. 

SRA. MARIA TERESA FONDON: Fundamenta a lo señalado por el Concejal Piña, con 

respecto a que se avecina una temporada de sequía para el verano y se debe recordar 

que muchas veces los cerros de Requegua se han incendiado, por lo tanto se deben 

tomar los resguardos necesarios, además esta es una comuna en donde existen una 

gran cantidad de cerros y de los cuales muchos están habitados en sus riveras.  

ACUERDO PARA CITAR A BOMBEROS AL PROXIMO CONCEJO 

 

5.3 

SRA. ROSA ZACCONI: Dice que hay una petición del Concejal Carreño, cuya licencia 

médica termina el 11 de Septiembre y el Concejo es el día 12, pero ese día debe 

defender su Tesis de Magister en la mañana  y lo que solicita es que la sesión de 

Concejo se pueda realizar en la tarde, este correo fue enviado a todos los Concejales. 
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SRA. SECRETARIA: Comenta que efectivamente el Concejal Carreño tiene problemas 

para asistir el día 12 en horario de la  mañana, ya no estará con licencia médica por lo 

tanto debería incorporar al Concejo, pero ese día debe dar su examen de grado por lo 

que pide al Concejo se pueda cambiar el día o modificar el horario a las 19:00 horas.  

 ACUERDO UNÁNIME: CAMBIO DE HORA CONCEJO Nº 101, de fecha 

12/09/2019, a las 19:00 horas. 

 5.4 

SR. PATRICIO PIÑA: Comenta que el día de ayer asistió al MOP en compañía del 

Superintendente del Cuerpo de Bomberos don Raúl Moscoso López, el Comandante de 

Cuerpo de Bomberos don Claudio Araya Espinoza, la Sra. Miriam, funcionarios de 

SECPLA, Capitán de la Primera Compañía de Bomberos don Claudio Báez González, el 

Concejero regional don Edison Toro Rojas, el preventista de la continuación de las 

segunda parte de la Sala de máquina y la futura construcción del Cuartel General de 

Bomberos  que está emplazado en la Calle España y el Arquitecto contratado por la 

Municipalidad para la segunda parte de la Sala de máquinas de la Primera Compaña   

ubicada en  Carlos Walker.  Esta reunión dio a conocer que se está muy avanzado en 

los proyectos, se solicitaron los recursos con el Intendente y se conversó el tema en el 

Consejo Regional, hay buenas noticias con respecto a la parte final de la Sala de 

máquinas de la Primera Compañía y del futuro Cuartel del Cuerpo de Bomberos de San 

Vicente. 

 

5.5 

SR. PATRICIO PIÑA: Dice que el día envió fotografías al Ingeniero en Transito de 

una situación que ocurrió el día Martes en Calle Tagua Tagua entre Horacio Aranguiz y 

Capitán San Bruno, debido al mal estado de las veredas, producto de esto un adulto 

mayor sufrió un accidente con posible fractura de la nariz, por lo tanto, solicita se 

pueda solucionar este problema a la brevedad posible, además este caso es muy 

similar al de la Sra. de Pichidegua.  

SR. MARCELO ABARCA: Pregunta si este caso se conversó con SECPLA, ya que existe 

un programa de mejoramiento de veredas del Ministerio de Vivienda a largo plazo, 

pero de momento se debe hacer algo.  

SR. FERNANDO PEREZ: Responde que este caso lo está viendo con don Francisco 

Donoso de la Dirección de Obras. 

5.6 

SR. PATRICIO PIÑA: Solicita autorización para asistir al Encuentro Nacional de 

Concejales, que se realizará del 08 al 11 de Octubre en Viña del Mar, el plazo para la 

inscripción hasta las 17:45 horas del día 23 de Septiembre, esta invitación es de la 

Asociación Chilena de Municipalidades. 

SR. PRESIDENTE: Esta solicitud pasa por votación del Concejo, por lo tanto, se debe 

pedir un certificado de disponibilidad presupuestaria a Finanzas y se votará en el 

próximo Concejo. 
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 5.7 

SR. AGUSTIN CORNEJO: Pregunta en qué etapa está el proyecto de la remodelación 

de la Plaza de Armas y además ver a través de la Dirección de Obras la reposición de 

algunos pastelones que faltan al lado afuera de la Oficina de Turismo. 

SR. PRESIDENTE: Señala que existe un proyecto de mejoramiento de la Plaza, pero 

se debe ver cuál es su estado actual. 

SRA. ROSA ZACCONI: Dice este proyecto está priorizado en el ARI por el Concejo y 

no por el Gobierno Regional. 

 

5.8 

SR.PATRICIO PIÑA: Entiende que son dos las Empresas que están encargadas de 

pintar los pasos peatonales, ejemplo en la Calle Horacio Aranguiz es a través de la 

Municipalidad y el rayado de la zona concesionaria de parquímetros, lo hace 

parquímetros, pero en este caso la pintura es de menor calidad que la utilizada por la 

Municipalidad. 

SR.FERNANDO PEREZ: Responde que la pintura utilizada por la Empresa de 

Parquímetros no es que no cumpla los requisitos exigidos, los cuales no son muy 

difíciles de cumplir,  pero lo que está utilizando la Municipalidad es pintura de mejor 

calidad, parquímetros está cumpliendo lo exigido en las Bases por lo tanto no se puede 

exigir más, pero en las Bases de la siguiente licitación se exigirá mejor calidad y de 

mejor durabilidad ya que es la única forma de poder dar una demarcación de mejor 

calidad. 

SR. AGUSTIN CORNEJO: En relación al mismo señala que el trabajo de rallado de las 

esquinas que se realizó esta mal debido a que se pintaron 20 metros y la normativa 

exige 15 metros, pregunta cuando se solucionará este tema. 

SR. FERNANDO PEREZ: Solicitará un Informe a Parquímetros para ver lo que se ha 

demarcado para poder fiscalizar los trabajos realizados.  

 

 De esta forma y no habiendo otros temas que tratar, se pone término a la Sesión, 

siendo las 11:19 horas. 

 
 

 

 

         CARMEN MEZA TORRES                    MARCELO ABARCA JORQUERA 

        SECRETARIA MUNICIPAL                               PRESIDENTE  
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